
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

COMUNICADO DE DEFECTOS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura yTurismo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en 
su reunión del día 2 de octubre de 2020, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que 
procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS BIBLIOTECAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO:

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con indicación 
de los defectos u omisiones de documentación)

1 CLECE, S.A.

Deberá presentarse actualizado modelo de VI del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares respecto a la declaración relativa a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad ya que en la actualidad esta última obligación se establece para 
empresas de más de 150 trabajadores

2 GARBIALDI S.A.

El formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación contiene 
un defecto en el apartado "Identidad del contratante", siendo la identidad correcta: 
"CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO".
Deberá subsanarse dicho extremo.

5 LIMPIEZAS MORATINOS 
S.L.

En el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) no se ha cumplimentado
el siguiente apartado:

“Parte IV: Criterios de selección
a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección
Respecto a los criterios de selección, el operador económico declara que:
Cumple todos los criterios de selección requeridos
Indique la respuesta

Sí
No”

por lo que deben aportar de nuevo dicho documento, con todos los apartados 
correctamente cumplimentados.

8
FERRONOL SERVICIO 
INTEGRAL DE 
PRECISIÓN, S.L..

Deberá presentarse actualizado modelo de VI del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares respecto a la declaración relativa a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y plan de 
igualdad ya que en la actualidad esta última obligación se establece para 
empresas de más de 150 trabajadores

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 6 de 
octubre de 2020 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área de Contratación, a través 
de la siguiente dirección de correo electrónico:

contratos.cultura@madrid.org
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